
REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Número 195 (Julio-Agosto 2002)

«El suelo para sistemas generales no se cede gratuitamente jamás... hasta la
aparición de la Ley 6/98 (y III)», por JOSÉ LUIS GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA,
pág. 11 (sin sumario).

«La desmesurada interpretación del Supremo sobre el principio de publicidad
de los planes. Su muy discutible acomodo a la doctrina del Constitucio-
nal», por JORGE L. GONZÁLEZ ALONSO, pág. 19.

SUMARIO: I. BREVE RESEÑA DE ANTECEDENTES, SIGNIFICADO Y CON-
SECUENTES DE UNA SENTENCIA: 1. UN PRONUNCIAMIENTO JURISPRUDENCIAL
QUE NO APLICA, SINO QUE CREA DERECHO. 2 . LAS POSIBLES SECUELAS.—II. U N A
SENTENCIA QUE NO RESPETA EL MARCO COMPETENCIAL FIJADO
POR EL CONSTITUCIONAL PARA LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTO-
NÓMICA: 1. EL EJEMPLO PARADIGMÁTICO DE ANDALUCÍA. 2. EL JUICIO DE CONSTI-
TUCIONALIDAD SOBRE PRECEPTOS REGULADORES DEL RÉGIMEN DE PUBLICIDAD NORMA-
TIVA.—III. LA CURIOSA FASCINACIÓN DEL SUPREMO TRAS LA
LECTURA DEL ARTICULO 70.2 DE LA LEY REGULADORA DEL RÉGI-
MEN LOCAL: 1. CARÁCTER INTERPRETATIVO Y APLICACIÓN RETROACTIVA. 2. LA
REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 70.2: A) Interpretación evolutiva. B) Interpretación
gramatical y sistemática.—-IV. UNA SENTENCIA EN APARIENCIA GARAN-
TE DE LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE ENERVA OTROS PRINCIPIOS Y
VALORES CONSTITUCIONALES: 1. DE NUEVO SOBRE LA NATURALEZA DE LOS
PLANES: A) PUBLICIDAD VERSUS PUBLICACIÓN. 2. EL RESPETO A LA TELEOLOGÍA DE LA
NORMA CONSTITUCIONAL.—V. LAS CONCLUSIONES Y ALGUNA CONSIDERA-
CIÓN FINAL.

«La Junta de Compensación y otras figuras jurídicas afines: Estudio compa-
rativo», por CARMEN ESTHER FALCÓN PÉREZ, pág. 47 (sin sumario).

«Aprobación por Ley de las Directrices de Ordenación de Canarias», por Luis
FAJARDO SPÍNOLA, pág. 71.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—1. RÉGIMEN JURÍDICO.—2. EXPLICACIÓN
DE ESTA REGULACIÓN.—3. SUPUESTOS SIMILARES.—4. CUESTIONES
QUE PLANTEA ESTA NOVEDOSA REGULACIÓN.—5. NATURALEZA JU-
RÍDICA DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN: 5.1. EN ATENCIÓN A SU
FUNCIÓN Y CONTENIDO. 5 . 2 . E N ATENCIÓN A SU CARÁCTER FORMAL. 5 . 3 . POSICIÓN DE
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LAS DIRECTRICES EN EL SISTEMA DE FUENTES. 5.4. POSICIÓN DE LAS DIRECTRICES EN
EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO.—6. EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LAS
DIRECTRICES.—7. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN.—8. CONCLUSIONES.

«La valoración de las empresas en la vigente Ley del Suelo 6/1998, de 13 de
abril, sobre régimen del suelo y valoraciones como consecuencia de su
expropiación urbanística: Problemática y conceptos específicos a indemni-
zar», por FERNANDO GARCÍA-MORENO RODRÍGUEZ, pág. 133.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE EM-
PRESA REFERIDO A LAS VALORACIONES URBANÍSTICAS.—II. SURGI-
MIENTO Y EVOLUCIÓN DE LA VALORACIÓN URBANÍSTICA DE LAS
EMPRESAS: SU REGULACIÓN TACITA Y PARCIAL POR EL LEGISLA-
DOR URBANÍSTICO Y SU REMISIÓN NORMATIVA.—III. ENCUADRE DE
LA VALORACIÓN URBANÍSTICA DE LAS EMPRESAS EN LA VIGENTE
LEY DEL SUELO 6/1998, DE 13 DE ABRIL, SOBRE RÉGIMEN DEL
SUELO Y VALORACIONES: EL ARTICULO 31 DE LA LEY. SU CONSIDE-
RACIÓN JURÍDICA COMO MEJORA NO PERMANENTE.—IV. LA VALO-
RACIÓN URBANÍSTICA DE LAS EMPRESAS: CLASES DE EMPRESAS A
VALORAR, NORMATIVA ESPECIFICA APLICABLE Y DETERMINACIÓN
DE LOS CONCEPTOS Y ELEMENTOS A INDEMNIZAR TANTO POR
CESE COMO POR TRASLADO DE LA EMPRESA.—V. CONCLUSIONES.

«Responsabilidad penal de la empresa en los delitos contra la ordenación
del territorio y el medio ambiente», por SILVINA BACIGALUPO, pág. 167 (sin
sumario).

ACTUALIDAD CIVIL
Número 26 (2002)
«Competencia estatutaria en la regulación de los despachos colectivos: el ar-

tículo 28 del Estatuto General de la Abogacía», por ASCENSIÓN LECIÑENA
IBARRA, pág. 855.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO DEL TEMA.—II. LA RESERVA DE LEY DEL
ARTICULO 36 DE LA CE Y LA AUTONOMÍA NORMATIVA DE LOS CO-
LEGIOS PROFESIONALES.—III. EL ARTICULO 28 DEL ESTATUTO
GENERAL DE LA ABOGACÍA COMO EJEMPLO DE EXTRALIMITACION
E S T A T U T A R I A : 1. C O M P O S I C I Ó N PERSONAL DEL DESPACHO COLECTIVO. 2 . L A I N T E R -
VENCIÓN COLEGIAL EN LA FASE CONSTITUTIVA. 3 . TRANSMISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES
O ACCIONES DE UNA SOCIEDAD DE EJERCICIO. 4 . PROHIBICIÓN DE CONCURRENCIA. 5 . E L
EJERCICIO DE LA ABOGACÍA A TRAVÉS DE UNA SOCIEDAD UNIPERSONAL. 6 . RESPONSABI-
LIDAD CIVIL.—IV. E N PARTICULAR, RESPONSABILIDAD Y EJERCICIO
COLECTIVO DE LA ABOGACÍA: EL ARTICULO 28.7 DEL ESTATUTO
GENERAL DE LA ABOGACÍA: 1. DEUDAS DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE UN SOCIO DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN SU EJERCICIO PROFESIONAL:
A) Responsabilidad personal del abogado. B) Responsabilidad social de la
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sociedad. C) Responsabilidad social de los socios no actuantes. 2. DEUDAS
CONTRAÍDAS POR EL GERENTE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DEL
ÁMBITO DEL OBJETO SOCIAL. 3 . DEUDAS DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN DE TERCEROS
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. 4 . DEUDAS DERIVADAS DEL COMPORTAMIENTO DEL LETRA-
DO QUE LESIONA DERECHOS E INTERESES DE TERCEROS SIN EXISTIR EN ELLO VIOLACIÓN
DE DEBERES Y OBLIGACIONES ASUMIDAS CONTRACTUALMENTE.

Número 27 (2002)
«Resumen de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del

Notariado sobre el Estado Civil durante el año 2001», por JESÚS DÍEZ DEL
CORRAL RIVAS, pág. 901.

SUMARIO: I. NOTA EXPLICATIVA.—II. ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO
CIVIL Y DISPOSICIONES VIGENTES.—III. ANOTACIONES.—IV. NOTAS
MARGINALES.—V. PUBLICIDAD FORMAL.—VI. LIBRO DE FAMILIA.—
VIL REGLAS GENERALES DE COMPETENCIA TERRITORIAL.—VIII. LA
CALIFICACIÓN REGISTRAL Y SUS RECURSOS.—IX. TRASLADO DE
INSCRIPCIONES.—X. EL NOMBRE PROPIO.—XI. ATRIBUCIÓN DE
APELLIDOS.—XII. EXTENSIÓN DE LOS ASIENTOS.—XIII. INSCRIP-
CIÓN DE NACIMIENTO DENTRO DE PLAZO.—XIV. INSCRIPCIÓN DE
LA FILIACIÓN DENTRO DE PLAZO.—XV. INSCRIPCIÓN DE LA FILIA-
CIÓN FUERA DE PLAZO.—XVI. INSCRIPCIONES MARGINALES A LA
DE NACIMIENTO.—XVII. ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONA-
LIDAD ESPAÑOLA.—XVIII. CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD
ESPAÑOLA.—XIX. ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA
POR OPCIÓN.—XX. ACCESO AL REGISTRO CIVIL DE LAS DECLARA-
CIONES VOLUNTARIAS SOBRE NACIONALIDAD.—XXI. PERDIDA
DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA.—XXII. RECUPERACIÓN DE LA NA-
CIONALIDAD.—XXIII. PRUEBA DE LA NACIONALIDAD.—XXIV. LA VE-
CINDAD CIVIL Y EL REGISTRO.—XXV. LA INSCRIPCIÓN FUERA
DE PLAZO DE NACIMIENTO.—XXVI. CAMBIO DE NOMBRE Y APE-
LLIDOS.—XXVII. LA INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS RELIGIOSOS.—
XXVIII. EL EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL
MATRIMONIO CIVIL.—XXIX. MATRIMONIO DE ESPAÑOLES EN EL EX-
TRANJERO.—XXX. OTROS MATRIMONIOS ESPECIALES.—XXXI. DIS-
PENSAS MATRIMONIALES.—XXXII. INSCRIPCIÓN DE SENTENCIAS Y
RESOLUCIONES SOBRE MATRIMONIO.—XXXIII. LA INSCRIPCIÓN DE
DEFUNCIÓN CUANDO EL CADÁVER HA DESAPARECIDO O HA SIDO
INHUMADO.—XXXIV. EXPEDIENTES EN GENERAL.—XXXV. RECUR-
SOS EN MATERIA DE EXPEDIENTES.—XXXVI. LA RECTIFICACIÓN
DEL REGISTRO.

Número 28 (2002)
«La intervención voluntaria de terceros en la LEC de 2000», por M.a JESÚS

MOLINA CABALLERO, pág. 947.
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA INTERVENCIÓN VOLUNTARIA DE
TERCEROS BAJO LA LEC DE 1881: 1. LA INTERVENCIÓN PRINCIPAL. 2. LA
INTERVENCIÓN ADHESIVA: A) La intervención adhesiva litisconsorcial. B) La
intervención adhesiva simple.—-III. LA NUEVA REGULACIÓN DE LA IN-
TERVENCIÓN DE TERCEROS TRAS LA LEC DE 2000: 1. LA REGULACIÓN DE
LA INTERVENCIÓN VOLUNTARIA: EL ARTÍCULO 13 DE LA L E C . 2 . EL CONCEPTO DE
TERCERO: SUJETOS ORIGINARIAMENTE NO DEMANDANTES NI DEMANDADOS: A) El terce-
ro y los litisconsortes preteridos. B) El tercero y el litisconsorcio cuasi nece-
sario. C) El tercero y la intervención adhesiva simple. D) El tercero y la
llamada intervención principal—-IV'. PRESUPUESTO DE LA INTERVEN-
CIÓN: EL INTERÉS DIRECTO Y LEGITIMO.—V. EL CARÁCTER DE PAR-
TE Y SUS POSIBILIDADES PROCESALES: 1. PARTE INTERVINIENTE Y ALEGA-
CIONES. 2. PARTE INTERVINIENTE Y GRATUIDAD DE LA JUSTICIA. 3. INTERVINIENTE Y
COSTAS PROCESALES.

Número 29 (2002)
«La garantía del crédito por los gastos comunitarios del artículo 9.\.e) de la

LPH: ¿un supuesto de hipoteca legal tácita?», por JUAN IGNACIO REALES
ESPINA, pág. 979.

SUMARIO: I. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA EL ASEGURAMIENTO DE
LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS COMUNITARIOS.—
II. NATURALEZA JURÍDICA DE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR AL
PAGO DE LOS GASTOS COMUNES.—III. NATURALEZA JURÍDICA DE
LA AFECCIÓN REAL CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 9A.e) DE LA
LPH.—IV. UNA GARANTÍA NO SOMETIDA A PUBLICIDAD REGIS-
TRAL.—V. EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTICULO 9A.e) DE LA LPH:
LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR ESTAR AL CORRIENTE DE LOS GAS-
TOS DE COMUNIDAD.—VI. SUJETO OBLIGADO AL PAGO DE LOS
GASTOS COMUNITARIOS.

Número 30 (2002)
«Responsabilidad por vicios y defectos constructivos tras la entrada en vigor

de la Ley de Ordenación de la Edificación», por EMILIO ROUANET MOTA,
pág. 997.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA VIGENCIA DEL ARTICULO 1.591 Y
SU ÁMBITO DE APLICACIÓN.—III. LA NATURALEZA DE LA RESPON-
SABILIDAD POR VICIOS Y DEFECTOS CONSTRUCTIVOS.—IV. RE-
QUISITOS PARA QUE SE GENERE LA RESPONSABILIDAD POR VI-
CIOS Y DEFECTOS CONSTRUCTIVOS: 1. EL CONCEPTO DE EDIFICIO. 2. EL
CONCEPTO DE RUINA. 3 . LOS PLAZOS DE GARANTÍA Y EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE
LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDADES. CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD POR VICIOS
Y DEFECTOS CONSTRUCTIVOS.—VI. EL CARÁCTER DE LA RESPONSABILI-
DAD POR VICIOS Y DEFECTOS CONSTRUCTIVOS: SOLIDARIDAD IM-
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PROPIA O DEVENIDA.—VIL SU COMPATIBILIDAD CON LA ACCIÓN DE
RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL.

Número 31 (2002)
«El Registro de Condiciones Generales de la Contratación», por OCTAVIO TOBA-

JAS GÁLVEZ, pág. 1009.

SUMARIO: I. EL SISTEMA DE CONTROL ABSTRACTO DE LA LEY DE
CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN: 1. PLANTEAMIENTO.
2. MECANISMO PROCESAL: LAS ACCIONES COLECTIVAS. 3. MECANISMO DE INFORMACIÓN:
EL DEBER DE INFORMACIÓN Y CONTROL IMPUESTO A DETERMINADOS PROFESIONALES.—
II. MECANISMO DE PUBLICIDAD, EL REGISTRO DE CONDICIONES
GENERALES DE LA CONTRATACIÓN: 1. CONCEPTO. 2. CARACTERÍSTICAS GE-
NERALES. 3. OBJETO DEL REGISTRO: A) Planteamiento. B) Objeto de inscripción.
C) Objeto de anotación preventiva. D) Objeto de asiento de cancelación.
4. ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO: A) Configuración del Registro. B) Actuación
profesional del Registrador. C) Los Libros del Registro: a) El Libro Diario de
Presentación; b) El Libro de Depósito de Condiciones Generales; c) El
índice de Profesionales. D) El sistema de folio personal 5. CONSECUENCIAS DE
LA INSCRIPCIÓN: A) Incorporación de las condiciones generales depositadas.
B) Efectos de la inscripción: a) Planteamiento; b) La prescripción de las
acciones colectivas de cesación y retractación; c) Vinculación para Jue-
ces y Tribunales; d) Obligaciones impuestas a Notarios y Registradores.
6. PUBLICIDAD DEL REGISTRO: A) Información sobre el contenido del Registro:
a) Cuestiones generales; b) Publicidad formal; c) Publicidad instrumental;
d) Publicidad continuada. B) Publicación. 7. EL DICTAMEN DE CONCILIACIÓN:
A) Planteamiento. B) El dictamen previo al ejercicio de las acciones colecti-
vas: a) Cuestiones generales; b) El dictamen no vinculante; c) El dictamen
vinculante; d) Cuestión común a ambos. C) El dictamen calificativo.

Número 32 (2002)
«Estudio del ámbito de aplicación y competencia en cuanto a la liquidación

del régimen económico matrimonial a la luz de la nueva LEC», por JOSÉ
ANTONIO SÁNCER PELEGRINA, pág. 1049.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES.—II. ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN (ART. 806): 1. SOCIEDAD DE GANANCIALES. 2. RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE
BIENES. 3. RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN. 4. SUPUESTOS DE CONVIVENCIA DE HECHO.—
III. COMPETENCIA (ART. 807): 1. ÓRGANO JUDICIAL COMPETENTE PARA CONOCER
DE LA LIQUIDACIÓN EN LOS CASOS DE NULIDAD, SEPARACIÓN Y DIVORCIO. 2 . OTRAS
CAUSAS DE DISOLUCIÓN DISTINTAS DE LA NULIDAD, SEPARACIÓN O DIVORCIO.
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Número 33 (2002)
«Notas acerca del sistema de responsabilidad por deudas contraídas por un

cónyuge comerciante en el ámbito de la sociedad de gananciales», por
NURIA HERNÁNDEZ RUEDA, pág. 1065.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES PREVIAS.—II. EL CONSENTIMIENTO,
LA OPOSICIÓN Y LA REVOCACIÓN DEL CÓNYUGE NO COMERCIAN-
TE: ARTÍCULOS 6 A 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO—III. RESPONSA-
BILIDAD RESTRINGIDA: LAS RESULTAS DEL ARTICULO 6 DEL CÓDI-
GO DE COMERCIO.—IV. RESPONSABILIDAD GENERAL DE LOS
BIENES GANANCIALES: ARTÍCULOS 6, 7 Y 8 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO.—V. RESPONSABILIDAD AMPLIADA A LOS BIENES PRIVATIVOS
DEL CÓNYUGE DEL COMERCIANTE: ARTICULO 9 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.—VI. BIBLIOGRAFÍA.

Número 34 (2002)
«Análisis de la formación de inventario y de la liquidación como fases del

nuevo proceso liquidatorio de los regímenes económico-matrimoniales»,
por JOSÉ ANTONIO SÁNCER PELEGRINA, pág. 1107.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES.—II. SOLICITUD DE IN-
V E N T A R I O ( A R T . 8 0 8 ) : 1. P O S I B I L I D A D D E I N T E R E S A R LA FORMACIÓN D E INVENTA-

R I O ANTES DE LA DISOLUCIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. 2 . LEGITIMACIÓN PARA INTE-
RESAR LA FORMACIÓN DE INVENTARIO. 3 . FORMA EN LA QUE HA DE LLEVARSE A CABO
LA SOLICITUD DE INVENTARIO. 4 . APORTACIÓN DE DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LAS
PARTIDAS. 5 . PAPEL DE LOS ACREEDORES EN LA FASE DE FORMACIÓN DE INVENTARIO.—
III. FORMACIÓN DE INVENTARIO (ART. 809): 1. COMPARECENCIA SEÑALADA
A LOS EFECTOS DE FORMAR EL INVENTARIO. 2 . SUJECIÓN DEL TRÁMITE DE FORMACIÓN
DE INVENTARIO A LA LEGISLACIÓN CIVIL PARA EL RÉGIMEN ECONÓMICO-MATRIMONIAL DE
QUE SE TRATE. 3 . SOLUCIÓN A LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS EN LA COMPARECENCIA.
4. TIENE O NO VALOR DE COSA JUZGADA LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL JUICIO VERBAL.
5. PAPEL QUE JUEGAN LOS ACREEDORES.—IV. LIQUIDACIÓN DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO-MATRIMONIAL (ART. 810): ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS
APARTADOS.—V. LIQUIDACIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN
(ART. 811).—VI. BIBLIOGRAFÍA.

Número 35 (2002)
«El derecho dé labrar y poseer: propuestas para su reforma (1)», por MARTA

CARBALLO FIDALGO, pág. 1133.

SUMARIO: I. ANTECEDENTES: 1. ORIGEN Y DESARROLLO CONSUETUDINARIO DE LA
MEJORA DE LABRAR Y POSEER. 2. LA COMPILACIÓN DE 1963.—II. EL DERECHO
DE LABRAR Y POSEER EN LA LEY DE DERECHO CIVIL DE GALICIA:
1. CONSIDERACIONES GENERALES 2. VÍAS DE CONSTITUCIÓN: A) El pacto. B) El
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testamento. 3. ELEMENTOS PERSONALES. 4. ELEMENTOS REALES. 5. EFECTOS DEL
PACTO: A) La mejora tácita y el pago de las legítimas de los no mejorados.
B) La adquisición de la explotación: a) Pacto sin entrega; b) Pacto con
entrega. 6. INEFICACIA DE LA MEJORA PACTADA: A) Causas legales de ineficacia.
B) La premoriencia del mejorado. 7. LA INTERPRETACIÓN DE LA MEJORA. EL
ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE DERECHO ClVIL DE GALICIA. 8 . CONCLUSIÓN.

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CANÓNICO
Número 151 (Julio-Diciembre 2001)
«Perspectivas del Derecho común, romano, canónico, al filo del siglo xxi», por

A. GARCÍA Y GARCÍA, págs. 509-525.

«Algunas reflexiones en torno a la inculturación del Derecho canónico», por
C. SALINAS ARANEDA, págs. 527-555.

«Laicos y oficios eclesiásticos», por M.a E. OLMOS ORTEGA, págs. 557-575.

«Los movimientos eclesiales en los albores del siglo xxi», por JUAN J. ETXEBE-
RRÍA, págs. 577-616.

«La repercusión en el sistema matrimonial canónico de la utilización indiscri-
minada de los medios audiovisuales desde la perspectiva del canon 1095,
2.° y 3.°», por L. ALVAREZ PRIETO, pág. 617-645.

«El matrimonio contraído por miedo (can. 1103): comentario a la Respues-
ta de la Comisión de Intérpretes de 23-IV-1987», por A. FUENTES CALERO,
págs. 647-697.

«Financiación de la Iglesia», por J. GOTI ORDENANA, págs. 699-748.

«Conferencia Episcopal Italiana: Decreto General sobre disposiciones para la
tutela del derecho a la buena fama y a la intimidad, 20 de octubre de 1999.
Texto y comentario», por JOSÉ L. MORRAS ETAYO, págs. 751-778.

«El bien público en las causas matrimoniales canónicas», por A. SOLS LUCÍA,
págs. 779-799.

«Inmatriculación en el Registro de la Propiedad de los bienes de la Iglesia»,
por A. PALOS ESTAÚN, págs. 801-814.

«La tributación del matrimonio y de la pareja estable de hecho en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas», por JOSÉ M. CASADO LORENZO,
págs. 815-818.

«La protección del factor religioso en el nuevo Código Penal español», por
A. LIÑÁN GARCÍA, págs. 819-830.
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REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL
Números 1 y 2 (2001)

«El punto final (¿?) de un largo debate: los crímenes internacionales», por
CESÁREO GUTIÉRREZ ESPADA, pág. 11.

SUMARIO: I. EL CRIMEN INTERNACIONAL.—II. DE LA EDULCORACION
DEL CONCEPTO MISMO (...): A) E L TEXTO DE AGOSTO DE 2000. B) E L PRO-
YECTO DE ARTÍCULOS DEFINITIVO (2001). C) ¿SlN UN PROCEDIMIENTO DE CONTROL?—
III. A LA SUAVIZACION DE SUS CONSECUENCIAS MAS DIRECTAS:
A) CONSECUENCIAS (DIRECTAS E INDIRECTAS). B) DEL PROYECTO EN PRIMERA LECTURA
(1996). C) AL TEXTO DE AGOSTO (2000). D) Y, EN FIN, AL PROYECTO DEFINITIVO DE
ARTÍCULOS (2001).—IV. ¿ENTONCES?: A) CONCLUSIONES, PUES, DE LA RECONVER-
SIÓN. B) ¿HA MERECIDO LA PENA?

«Igualdad, competencia y deslealtad en el sistema español de Derecho interre-
gional (y en el de Derecho internacional privado)», por SANTIAGO ALVAREZ
GONZÁLEZ, pág. 49.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL SISTEMA Y SUS EXIGENCIAS.—
III. EL EJEMPLO DE LA FILIACIÓN: 1. INTRODUCCIÓN. 2. LA LECTURA ACTUAL
DEL ARTÍCULO 9 . 4 DEL CÓDIGO ClVIL. 3 . CONSECUENCIAS PARA EL DERECHO INTERRE-
GIONAL.—IV. EL EJEMPLO DE LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE:
1. INTRODUCCIÓN. 2. EL ARTÍCULO 9.8 DEL CÓDIGO CIVIL.—V. OTROS EJEM-
PLOS Y OTRAS DISTORSIONES: 1. ALIMENTOS. 2. EL FRAUDE A LA LEY EN
DERECHO INTERREGIONAL.—VI. OTRA PERSPECTIVA: LAS EXIGENCIAS DE
LA PLURILEGISLACION PARA EL SISTEMA DE DERECHO INTERNA-
CIONAL PRIVADO.—VIL CONCLUSIONES.

«La vecindad civil como conexión general del sistema de Derecho interregio-
nal y el Derecho Civil vasco: análisis en clave funcional», por JUAN JOSÉ
ALVAREZ RUBIO, pág. 75.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. ESTRUCTURA DEL SISTEMA ESPAÑOL
DE DERECHO INTERREGIONAL: 1. Los PRESUPUESTOS CONSTITUCIONALES.
2. EL ARTÍCULO 149.1.8 CE: RECAPITULACIÓN DE LAS OPCIONES INTERPRETATIVAS EN
PRESENCIA: A) Calificación de un ordenamiento como civil foral o especial.
B) Las nociones conservación, modificación y desarrollo. C) Paridad entre
ordenamientos civiles y exigencia de certeza o seguridad jurídica.—III. LA
VECINDAD CIVIL COMO CONEXIÓN GENERAL DEL SISTEMA: 1. DOBLE
ALCANCE DE LA NOCIÓN VECINDAD CIVIL. 2 . EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE LOS CONFLIC-
TOS I N T E R N O S : ARTÍCULO 16 D E L C Ó D I G O C I V I L . 3 . C O M P E T E N C I A AUTONÓMICA PARA
LA DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE VIGENCIA ESPACIAL DEL ORDENAMIENTO FORAL.—
IV. PROYECCIÓN DEL SISTEMA DE DERECHO INTERNACIONAL SO-
BRE EL DERECHO CIVIL FORAL DEL PAÍS VASCO: 1. SOLUCIONES NOR-
MATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY 3/1992, DE DERECHO ClVIL FORAL DEL PAÍS VASCO.
2. LA REGULACIÓN PARCIAL DEL DERECHO CONSUETUDINARIO GUIPUZCOANO: LA LEY
1/1999.—V. PERSPECTIVAS DEL FUTURO: EL ANTEPROYECTO DEL
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DERECHO CIVIL DEL PAÍS VASCO: 1. ITER DE ELABORACIÓN DE LA NORMA.
2. ESTRUCTURA Y LÍNEAS BÁSICAS DEL CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO. 3. RESPUES-
TA AUTONÓMICA A LA EXIGENCIA DE REGULACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LEYES ÍNTER-
LOCALES.

«La ratificación por España de la Convención de 1982 sobre el Derecho del
Mar y del acuerdo de 1994 sobre la aplicación de la parte XI: nuevos
riesgos de la codificación del Derecho internacional», por CARLOS JIMÉNEZ
PIERNAS, pág. 105.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES.—II. UN PROCESO CODI-
FICADOR INESTABLE Y CAMBIANTE.—III. LA POSICIÓN ESPAÑOLA
EN LA TERCERA CONFERENCIA Y SUS DECLARACIONES INTERPRE-
TATIVAS.—IV. LA POSICIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA.—V. EL
PROCESO DE RATIFICACIÓN POR ESPAÑA.—VI. CONCLUSIONES.

«Terrorismo, mantenimiento de la paz y nuevo orden», por ANTONIO REMIRO
BROTONS, pág. 125.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA COOPERACIÓN A PARTIR DE LA
IGUALDAD SOBERANA, LA BUENA FE Y LA CONFIANZA RECIPROCA
DE LOS ESTADOS.—III. ACTOS TERRORISTAS Y RESPONSABILIDAD
INTERNACIONAL DEL ESTADO.—IV. ¿AMENAZA A LA PAZ O ALGO
MAS?: EL CASO LOCKERBIE.—V. EL CASO SUDAN.—VI. LA SITUACIÓN
DE AFGANISTÁN ANTES DEL 11 DE SEPTIEMBRE.—VIL 11 DE SEP-
TIEMBRE DE 2001, ¿LEGITIMA DEFENSA?—VIII. RETORNO A LA AU-
TOTUTELA.—IX. EL PAPEL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD: 1. SOLUCIO-
N E S POLÍTICAS PARA EL CONFLICTO CIVIL AFGANO. 2 . PODER LEGISLATIVO CONTRA
TERRORISMO.—X. EL BÁRBARO QUE LOS CIVILIZADOS LLEVAN DEN-
TRO.—XI. DEVALUACIÓN DE LA LIBERTAD Y DE LAS GARANTÍAS
INDIVIDUALES.—XII. UNA LINEA ROJA QUE NO SE DEBE FRAN-
QUEAR.—XIII. NUESTRO TERRORISMO, NUESTROS TERRORISTAS.—
XIV. REFLEXIÓN FINAL: MAS UNILATERALISMO.

«La incidencia de los atentados del 11 de septiembre en el terrorismo inter-
nacional», por RAFAEL CALDUCH CERVERA, pág. 173.

SUMARIO: I. ANÁLISIS DEL TERRORISMO INTERNACIONAL: 1. TENDENCIAS
GENERALES DEL TERRORISMO INTERNACIONAL: A) Evolución de los CLCtOS terroñs-
tas. B) Características operativas de las organizaciones terroristas. C) La
distribución geopolítica del terrorismo internacional. D) El grado de victimi-
zación provocado por el terrorismo internacional. 2. CONCEPTUALIZACIÓN POLI-
TOLÓGICA DEL TERRORISMO: A) El terrorismo es una estrategia de relación polí-
tica. B) Es una estrategia que combina la violencia y las amenazas de
violencia. C) Es una estrategia practicada por grupos organizados. D) Es una
estrategia violenta destinada a inducir un sentimiento de terror o inseguridad
extrema en una colectividad humana no beligerante. E) La finalidad última
de la estrategia terrorista es la satisfacción de ciertas demandas o reivindica-



2578 REVISTA DE REVISTAS

dones que no son, necesariamente, políticas.—II. LA RESPUESTA INTER-
NACIONAL E N LA LUCHA CONTRA EL T E R R O R I S M O : 1. LAS CONCEPCIO-
NES DOMINANTES DE LA POLÍTICA ANTITERRORISTA. 2. POSIBILIDADES Y LIMITACIONES
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO.—III. L O S
ATENTADOS DEL 11 DE SEPTIEMBRE: 1. ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS DE LOS
ATENTADOS DEL 11 DE SEPTIEMBRE CON LAS FORMAS PRECEDENTES DEL TERRORISMO
INTERNACIONAL. 2 . EFECTOS DIRECTOS DE LOS ATENTADOS DEL 11 DE SEPTIEMBRE EN
LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL ANTITERRORISTA.

«El recurso al artículo quinto del tratado de Washington tras los aconteci-
mientos del 11 de septiembre: mucho ruido y pocas nueces», por ANTONIO
FRANCISCO FERNÁNDEZ TOMÁS, pág. 205.

SUMARIO: I. EL ARTICULO 5 DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE,
FUNDAMENTO CONVENCIONAL DE LA LEGITIMA DEFENSA COLEC-
TIVA ENTRE LAS PARTES: 1. LA AMPLIACIÓN CONCEPTUAL DE LA LEGÍTIMA DE-
FENSA. 2. LA NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO QUINTO.
3. SOBRE EL CARÁCTER COLECTIVO DE LA LEGÍTIMA DEFENSA PREVISTA EN EL TAN.—
II. CRÓNICA DE UNA PUESTA EN MARCHA ANUNCIADA: 1. ¿LEGÍTIMA
DEFENSA O GESTIÓN DE CRISIS? 2 . E L FRUSTRADO PROTAGONISMO DE LA O T A N . 3 . ¿ L A
OTAN YA NO ES EL NUEVO SISTEMA DE SEGURIDAD GLOBAL?—III. R E F L E X I Ó N
FINAL.

«La Resolución 1386 (2001) del Consejo de Seguridad, autorizando la fuerza
internacional de asistencia para la seguridad de Afganistán: ¿un paso más
en el debilitamiento de las Naciones Unidas?», por JORGE CARDONA LLORENS,
pág. 227.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LOS ACONTECIMIENTOS DESDE EL 14
DE NOVIEMBRE DE 2001 HASTA EL 10 DE ENERO DE 2002.—III. LA
FIAS: LA NORMALIZACIÓN DE LO EXCEPCIONAL.—IV. CACTERISTI-
CAS DE LA FIAS: 1. LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA FIAS Y DE SUS INSTRUMENTOS
DE CREACIÓN. 2 . L A AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA FUERZA ARMADA. 3 . L A FINAN-
CIACIÓN DE LA FIAS.—V. CONCLUSIONES.

«Los atentados del 11 de septiembre, la operación "libertad duradera" y el
derecho de legitima defensa», por JAVIER A. GONZÁLEZ VEGA, pág. 247.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LAS ACCIONES NORTEAMERICANAS A
LA LUZ DEL CONCEPTO DE LEGITIMA DEFENSA INDIVIDUAL: 1. EL
CONCEPTO DE ATAQUE ARMADO: LA INTENSIDAD Y LA ACTUALIDAD DE LA ACCIÓN TERRO-
RISTA. 2 . L A CARACTERIZACIÓN D E L ATAQUE ARMADO: LA ATRIBUCIÓN Y LA A G R E S I Ó N
INDIRECTA. 3 . LOS REQUISITOS IMPLÍCITOS: NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD.—III. E L
C. S. ANTE LA ALEGACIÓN DEFENSIVA: 1. LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN
AL C. S . EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES ARMADAS. 2 . ¿UN RECONOCIMIENTO DE
LA LEGÍTIMA DEFENSA? E L ANÁLISIS DE LAS ACCIONES ARMADAS. 3 . LAS «MEDIDAS
NECESARIAS» DEL C . S . Y LA PROVISIONALIDAD Y SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DEFEN-
SIVA.—IV. APRECIACIONES FINALES.
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«La lucha contra el terrorismo internacional después del 11 de septiembre de
2001», por CONSUELO RAMÓN CHORNET, pág. 273.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA INTERPRETACIÓN DE LOS HECHOS
DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001.—III. SOBRE LA ADECUACIÓN Y
LEGITIMIDAD DE LA RESPUESTA DESDE EL DERECHO INTERNACIO-
NAL. 1. LEGITIMA DEFENSA Y GUERRA JUSTA. LA OPERACIÓN LIBERTAD DURADERA.
2. SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LA GUERRA CONTRA EL TERRORISMO INTERNACIONAL.

«La "guerra contra el terrorismo": ¿una "opa hostil" al derecho de la comu-
nidad internacional?», por JOAQUÍN ALCAIDE FERNÁNDEZ, pág. 289.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL DERECHO INTERNACIONAL APLI-
CABLE A LOS ACTOS TERRORISTAS DEL 11-S: 1. EL «MARCO JURÍDICO
GLOBAL» PARA LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO'. A) LOS tratados Universales
relativos al terrorismo. B) Fundamento jurídico-intemacional de la califica-
ción de los actos del 11-S como «actos terroristas». 2. EL CAPÍTULO VII DE LA
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS: TERRORISMO Y AMENAZA A LA PAZ.—III. EL ANÁ-
LISIS DE LA RESPUESTA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS
NACIONES UNIDAS: 1. ¿UN «PODER LEGISLATIVO» PARA LA LUCHA CONTRA EL
TERRORISMO? 2 . E L RECURSO A LA FUERZA (EN LEGÍTIMA DEFENSA): LA «MUERTE» DE
LA ACCIÓN INSTITUCIONAL: A) La legítima defensa y las Resoluciones 1368 (2001)
y 1373 (2001). B) La legítima defensa y la «imposible» acción institucional.
C) La legítima defensa tras la Resolución 1378 (2001).—IV. CONCLUSIÓN.

ANUARIO DA FACULDADE DE DEREITO
DA UNIVERSIDADE DA CORUÑA
Número 5 (2001)

«La incidencia de la sociedad de la información o sociedad de la vigilancia en
los derechos fundamentales: una transformación de su régimen de ejerci-
cio y protección», por ANA ABA CATOIRA, pág. 13 (sin sumario).

«El avance sectorial, la fragmentación del orden jurídico y sus riesgos: ¿está
a salvo la unidad del Derecho internacional?», por MONTSERRAT ABAD CAS-
TELOS, pág. 35.

SUMARIO: I. PRIMER ACERCAMIENTO A LA PARCELACIÓN EXPANSIVA
DEL DERECHO INTERNACIONAL.—II. SEGUNDA MUESTRA DEL FRAC-
CIONAMIENTO EXISTENTE: LA DESCOMPOSICIÓN PROGRESIVA DE
SECTORES EN MÚLTIPLES SUBSECTORES DEL ORDENAMIENTO
JURÍDICO.—III. INTRODUCCIÓN A LA PRINCIPAL VERTIENTE DE
RIESGO DE LA FRAGMENTACIÓN.—IV. LOS FACTORES QUE AMENA-
ZAN LA UNIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL EN SU ESTADIO DE
FORMACIÓN: 1. EL DECLIVE DE LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL. 2. LA
FALTA DE COORDINACIÓN EN SEDE CODIFICADORA.—V. LA UNIDAD DEL DERE-
CHO INTERNACIONAL EN JAQUE EN SU FASE DE APLICACIÓN: LAS
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IMPLICACIONES NEGATIVAS DE LA PROLIFERACIÓN DE JURISDIC-
CIONES.—VI. A MODO DE CONCLUSIÓN: EL DERECHO INTERNACIO-
NAL PUBLICO ES UN SISTEMA JURÍDICO PECULIAR, PERO UNITA-
RIO: 1. LA APUESTA DOCTRINAL POR LA UNIDAD. 2. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL (AUN
CON SU HETEROGENEIDAD ACTUAL) CONFIERE UNIDAD A SU ORDENAMIENTO JURÍDICO.
3. LA FRAGMENTACIÓN, AL IGUAL QUE LA GLOBALIZACIÓN, CONSTITUYE UN FENÓMENO
TÍPICAMENTE CONTEMPORÁNEO. 4 . U N ALEGATO FINAL A FAVOR DE LA UNIDAD.

«La intervención de terceros en el arbitraje comercial internacional», por HILDA
AGUILAR GRIEDER, pág. 57.

SUMARIO: I. LITIGIOS MULTIPARTITOS Y ARBITRAJE COMERCIAL IN-
TERNACIONAL: PLANTEAMIENTO.—II. PLURALIDAD DE CONTROVER-
SIAS Y ARBITRAJE MULTIPARTITO.—III. TIPOLOGÍA DEL ARBITRAJE
MULTIPARTITO: SITUACIONES TÍPICAS: 1. SÓLO ALGUNO DE LOS CONTRATOS
POSEE CLÁUSULAS ARBITRALES. 2 . TODOS LOS CONTRATOS POSEEN CLÁUSULAS ARBITRA-
LES: A) Alternativas posibles. B) Valoración.—IV. CONTROVERSIA ÚNICA
Y ARBITRAJE MULTIPARTITO: 1. PLANTEAMIENTO. 2. SITUACIONES JURÍDICAS,
PARADIGMÁTICAS.—V. CONCLUSIONES.

«Una defensa de la fórmula de Radbruch», por ROBERT ALEXY, pág. 75 (sin
sumario).

«Furor de mandar, dura policía o control das actividades de lecer e a ordenan-
za ambiental de ruidos de A Coruña de 17 de xuno de 1997», por CARLOS
ALBERTO AMOEDO SOUTO, pág. 97.

SUMARIO: 1. PLANTEXAMENTO.—2. ESCULCANDO OS TORILES: OS COM-
PROMISOS POLÍTICOS DO CONTROL DAS ACTIVIDADES RECREATI-
VAS E DOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.—3. TERCIO DE VARAS: A
PECULIAR DINÁMICA XURIDICA DO BLOCO NORMATIVO TRADICIO-
NALMENTE REGULADOR DO SECTOR DAS ACTIVIDADES RECREATI-
VAS E DOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: 3.1. A OSCILANTE XURISPRUDENCIA
DO TRIBUNAL SUPREMO E O TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE A LEGALIDADE DAS
SANCIÓNS IMPOSTAS AO ABEIRO DO REAL DECRETO 2 8 1 6 / 1 9 8 2 . 3 .2 . A SEGURIDADE
CIDADÁ DA L O P S C COMO TÍTULO ESTATAL QUE PRESTA COBERTURA NORMATIVA ÁS
INFRACCIÓNS EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS E ACTIVIDADES RECREATIVAS.
3 .3 . A LEXISLACIÓN AUTONÓMICA SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. E N ESPECIAL, A
FALTA DE LEXISLACIÓN PROPIA NA COMUNIDADE AUTONÓMICA GALEGA.—4. T E R C I O
DE BANDERILLAS: A EXPANSIÓN DOS TÍTULOS XURIDICOS E APER-
TURA DE ALTERNATIVAS NA ESTRATEXIA DE INTERVENCIÓN POLÍ-
TICO-ADMINISTRATIVA: 4 .1 . OS TÍTULOS FORMÁIS DE HABILITACIÓN DO INTER-
VENCIONISMO LOCAL. 4 .2 . OS TÍTULOS MATERIAIS ESPECÍFICOS DO INTERVENCIONISMO
LOCAL. 4 .3 . Os TÍTULOS MATERIAIS CONEXOS.—5. TOREO CON MULETA: AS
OPCIONS REGULADORAS DA ORDENANZA AMBIENTAL DE A CORUÑA
5.1. ENFOQUE PREVENTIVO OU DE ALTO INTERVENCIONISMO, CON ALTA DISCRECIONARIE-
DADE NO DESEÑO DAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS. 5 .2 . A PROBLEMÁTICA OPCIÓN POR
UNHA INTENSA POTESTADE SANCIONADORA.—6. A SORTE DO ESTOQUE, OU
REFLEXIÓN FINAL.
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«La protección de datos de carácter personal en el Derecho comunitario», por
DOMINGO BELLO JANEIRO, pág. 133.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: EL DERECHO A LA INTIMIDAD.—II. ANÁ-
LISIS DE LA DIRECTIVA 95/46/CE: II. 1. ANTECEDENTES. II.2. APROXIMACIÓN
A LA DIRECTIVA. II.3. CONTENIDO DE LA DIRECTIVA. II.4. ANEXO: II.4.1. La Direc-
tiva 97/66/CE. II.4.2. Otra normativa comunitaria.—-III. REFERENCIA AL
DERECHO ESPAÑOL: III. 1. EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN. III.2. BREVE
ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA.—IV. CONCLUSIONES.

«Legislación penal especial en materia de delitos de alteración de precios»,
por SANTIAGO B. BRAGE CENDÁN, pág. 157 (sin sumario).

«Contratación telefónica y electrónica con condiciones generales», por JOSÉ
MANUEL BUSTO LAGO, pág. 183.

SUMARIO: I. MARCO NORMATIVO DE LA CONTRATACIÓN TELEFÓNICA
Y ELECTRÓNICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL: 1.1. IN-
TRODUCCIÓN. EL CARÁCTER FRAGMENTARIO DEL DERECHO COMUNITARIO Y ESPAÑOL.
1.2. LEY APLICABLE Y COMPETENCIA JUDICIAL.—II. LA CONTRATACIÓN TELEFÓ-
NICA Y ELECTRÓNICA.—III. LOS CONTRATOS SOMETIDOS AL REAL
DECRETO 1906/1999.—IV. REQUISITOS DE INCORPORACIÓN DE
LAS CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN: EL DE-
BER DE INFORMACIÓN PREVIA Y LA CONFIRMACIÓN DOCUMEN-
TAL DE LA CONTRATACIÓN EFECTUADA EN EL REAL DECRETO 1906/
1999: IV. 1. CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN PREVIA A LA FORMACIÓN DEL CONTRATO.
IV.2. PLAZO PARA FACILITAR LA INFORMACIÓN.—V. EL DERECHO DE RESOLU-
CIÓN EN EL REAL DECRETO 1906/1999.—VI. LA ATRIBUCIÓN DE LA
CARGA DE LA PRUEBA EN EL REAL DECRETO 1906/1999.—BIBLIO-
GRAFÍA BÁSICA SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO.

«Historiografía sobre instituciones jurídicas de los pueblos del norte peninsu-
lar: Galicia», por EDUARDO CEBREIROS ALVAREZ, pág. 229 (sin sumario).

«La venta de herencia en el Código Civil español», por RAFAEL COLINA GAREA,
pág. 243 (sin sumario).

«Sobre los límites de la postestad jurisdiccional de los magistrados romanos»,
por JOSÉ MARÍA COMA, pág. 269 (sin sumario).

«Libertad de imprenta en México: Hacia una Ley Federal de Comunicación
Social», por JUAN GERREIRO GALGUERA, pág. 289.

SUMARIO: I. LAS LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN EN LA
CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917: a) Los ARTÍCULOS 6 Y 7; b) ANTECE-
DENTES: LA CONSTITUCIÓN DE 1857; c) LAS REFORMAS DE LOS PRECEPTOS CONSTITU-
CIONALES.—II. DESARROLLO LEGAL DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN
Y SUS LIMITES: a) LEGISLACIÓN VIGENTE: LA LEY DE IMPRENTA DE 1917 Y EL
CÓDIGO PENAL; b) Los LIMITES DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN LA LEGISLACIÓN
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VIGENTE: VIDA PRIVADA, MORAL PÚBLICA Y PAZ PÚBLICA.—III. INICIATIVA DE LA
LEY FEDERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL: a) CREACIÓN, FUNCIÓN Y AVA-
TARES DE SU PROCESO; b ) CONTENIDO DE LA INICIATIVA) c ) CONFLICTOS RELATIVOS A
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.

«La protección de los derechos fundamentales en el marco de la Unión Euro-
pea», por ANGELA FIGUERUELO, pág. 315 (sin sumario).

«La acción edictal de calumnia al cuadruplo», por JULIO G. CAMINAS, pág. 343.

SUMARIO: 1. PROBLEMÁTICA DEL CONTENIDO DE LA BASE TEXTUAL.
2. ELEMENTOS DE LA SITUACIÓN JURÍDICA SANCIONADA: a) CALUM-
NIAE CAUSA NEGOTIUM FACERÉ VEL NON FACERÉ; b ) PECUNIAM ACCIPERE; C ) E L ACTO
DE DISPOSICIÓN EN FAVOR DEL CALUMNIATOR.—3. L E G I T I M A C I Ó N P A S I V A E N
LA ACCIÓN EDICTAL AL CUADRUPLO.—4. LEGITIMACIÓN ACTIVA
EN LA ACCIÓN EDICTAL AL CUADRUPLO.—5. LEGITIMACIÓN ACTI-
VA EN LA ACCIÓN PARA PRIVAR AL CALUMNIATOR DEL LUCRUM
RECIBIDO.—6. CONCURRENCIA DE ACCIONES.—7. LA ACCIÓN POST-
ANUAL IN SIMPLUM.—8. RELACIÓN CON LA LEXREMMIA DE CALUM-
NIATORIBUS.

«Notas sobre la nulidad relativa del contrato de trabajo de trabajador extran-
jero sin permiso de trabajo y sobre su no invalidación respecto a los de-
rechos del trabajador», por FRANCISCO JAVIER GÓMEZ ABELLEIRA, pág. 367 (sin
sumario).

«La intervención del Notario en el otorgamiento del testamento mancomuna-
do gallego», por MARCOS A. LÓPEZ SUÁREZ, pág. 373.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL
NOTARIO: 1. PRELIMINARES. 2. RESTRICCIONES A LA ACTUACIÓN NOTARIAL DENTRO
DEL DISTRITO: 2.1. Planteamiento. 2.2. El término municipal. 2.3. El deno-
minado «régimen de zonas». 3. AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL
MÁS ALLÁ DEL DISTRITO: 3.1. Planteamiento. 3.2. Prolongación de la competen-
cia territorial por razones de urgencia. 3.3. Habilitaciones. 4. CONSECUENCIAS
DE LA INFRACCIÓN DEL RÉGIMEN DE COMPETENCIA: 4.1. Planteamiento. 4.2. Actua-
ción notarial fuera del distrito. 4.3. Actuación «invasora» dentro del propio
distrito.—III. FUNCIONES DEL NOTARIO: 1. IDEAS PREVIAS. 2. LA IDENTIFI-
CACIÓN DE LOS TESTADORES. 3 . E L JUICIO SOBRE LA CAPACIDAD DE LOS TESTADORES.
4. E L REQUERIMIENTO DE TESTIGOS. 5. LA REDACCIÓN DEL TESTAMENTO. 6. LA LEC-
TURA DEL TESTAMENTO. 7. LA AUTORIZACIÓN DEL TESTAMENTO. 8. LA UNIDAD DE ACTO.
9. LA APERTURA DE LA SUCESIÓN Y LA COPIA DEL TESTAMENTO.—IV. BREVES CON-
SIDERACIONES SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL NOTARIO:
1. PLANTEAMIENTO. 2. PRESUPUESTOS. 3. NATURALEZA JURÍDICA.

«Derrida y el nombre de la mujer. Raíces deconstructivas del feminismo, los
estudios del género y Feminist Law», por RAÚL MADRID RAMÍREZ, pág. 403
(sin sumario).
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«La etapa de previsión social en España», por JESÚS MARTÍNEZ GIRÓN, pág. 431.

SUMARIO: I. EL FOMENTO DEL ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO FREN-
TE A RIESGOS PROFESIONALES Y COMUNES.—II. LA PROGRESI-
VA IMPLANTACIÓN DE LOS SEGUROS SOCIALES: A) RELATIVOS A RIES-
GOS PROFESIONALES. B) RELATIVOS A RIESGOS COMUNES. C) No BASADOS EN EL
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL. D ) E L SEGURO NACIONAL DE DESEM-
PLEO.—HI. LOS INTENTOS DE UNIFICACIÓN DE LOS SEGUROS SO-
CIALES.

«Los núcleos rurales en la Ley del Suelo de Galicia», por JOSÉ LUIS MEILÁN GIL,
pág. 443.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. PECULIARIDAD DE LA LEGISLACIÓN
DEL SUELO DE GALICIA.—III. EL SUELO DE NÚCLEO RURAL EN LA
LSG: 1. DEFINICIÓN. 2. RÉGIMEN JURÍDICO.—IV. REFLEXIÓN FINAL.

«Un aspecto de la actividad escolástica medieval y su regulación universita-
ria en Europa: Las quaestiones disputatae», por EMMA MONTANOS FERRIN,
pág. 455 (sin sumario).

«El nuevo milenio ante el reto del Derecho comparado en las universidades
españolas», por GLORIA M. MORAN, pág. 491.

SUMARIO: 1. CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE EL DERECHO COM-
PARADO COMO RAMA DEL SABER JURÍDICO Y SU INTERÉS POR LA
DOCTRINA JURÍDICA ESPAÑOLA.—2. EL DERECHO COMPARADO EN
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